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Medellín, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

Procede el Tribunal a decidi r sobre la legal idad del impedimento formulado 

por el  t i tular del Juzgado Séptimo Civi l  del Circuito de Medel l ín ,  dentro del  

proceso ejecut ivo presentado por el  señor Carlos Ariel  Nieto Mejía, contra el  

señor Yeif r i  Enrique Londoño Arenas .  

  

I .  ANTECEDENTES  

 

El t i tular del Juzgado Séptimo Civi l  del Circuito de Medel l ín, se declaró 

impedido para cont inuar conociendo del  proceso ejecut ivo que instauró el  

señor Carlos Ariel  Nieto Mejía en contra de Yeif r i  Enrique Londoño Arenas,  

invocando como fundamento la causal  de recusación consagrada en el  

numeral 8 del art ículo 141 del C.G.P. ,  causal a la que también hizo 

referencia el profesional  del  derecho que representa a la parte demandada;  

el  impedimento derivó, según se expuso,  del hecho de haber formulado 

denuncia en contra del abogado Daniel Alzate Castro, a quien el demandado 

en esta causa le conf ir ió poder para que lo representara, empero como 

sustento de la causal,  se aduce únicamente la formulación de la denuncia 

penal que el Juez Séptimo Civi l  del Circuito, formu ló en contra del ci tado 

profesional del derecho, cuando ostentaba la cal idad de Juez Segundo 

Promiscuo Municipal  de Caldas Antioquia y que “actualmente se encuentra 
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act iva, según indica el abogado y que en todo caso,  desconoce este servidor 

el  estado de la misma”.  (cf r.  Archivo digi tal  15/Carpeta 01. Cuaderno 

Principal ).  

 

Luego de declarado el  impedimento, se pasó el  expediente al Juzgado 

Octavo Civi l  del  Circuito de Oral idad de Medel l ín, agencia judicial  que en 

proveído de 13 de mayo hogaño (cf r .  Archivo d igi tal  19/Carpeta 01. 

Cuaderno Principal ),  consideró no conf igurada la causal y por tanto remit ió 

las actuaciones a esta Corporación, dando apl icación a lo dispuesto en el  

art ículo 140 del C.G.P.,  en la parte f inal del inciso segundo.  

 

I I .  CONSIDERACIONES 

 

El art ículo 140 del Código General del Proceso dispone que: “Los 

magist rados, jueces , conjueces en quienes concurra alguna causal de 

recusación deberán declararse impedidos tan pronto como adviertan la 

existencia de el la,  expresando los hechos en que se f undamenta .  

Negri l las fuera del texto.  

 

Las causales de recusación que tornan viable  la declaratoria de impedimento  

consagradas por el  legislador , t ienen como f inal idad principal garant izar la 

imparcial idad e independencia del funcionario judicial  y que sus actuaciones 

se ajusten a los pr incipios de equidad,  rect i tud,  honest idad y moral idad 

sobre los cuales descansa el ejercicio de la función públ ica,  en aras de la 

protección últ ima del derecho const i tucional al  debido proceso.   

 

Así  lo ha puntual izado la H.  Corte Const i tucional en sentencias como la C -

600 de 20111:  

 

“[La]  independencia,  como su nombre lo indica, hace alusión a que los 

funcionarios encargados de administrar just ic ia no se vean sometidos a 

presiones, (…) a insinuaciones,  recomendaciones, exige ncias,  

determinaciones o consejos por parte de otros órganos del poder, inclusive 

                                                 
1 Cor te  Const i tuc iona l .  Sentenc ia  C –  600 de 2011 .  M.P.  Dra .  Mar ía  Vic tor ia  Ca l le  Cor rea.  
Referenc ia :  Exped iente  D -8384. 
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de la misma rama judicial ,  sin perjuicio del ejercicio legít imo por parte de 

otras autoridades judiciales de sus competencias const i tucionales y legales.  

 

(…)   

[La imparcial idad] “se predica del derecho de igualdad de todas las personas 

ante la ley (Art.  13 C.P.),  garantía de la cual deben gozar todos los 

ciudadanos f rente a quien administ ra just icia. Se t rata de un asunto no sólo 

de índole moral y ét ica, en el que la honest i dad y la honorabi l idad del juez 

son presupuestos necesarios para que la sociedad confíe en los encargados 

de def ini r  la responsabi l idad de las personas y la vigencia de sus derechos,  

sino también de responsabi l idad judicial ” .  

 

De otro lado,  tenemos que en el art ículo 42 del Código General del Proceso, 

numeral 3°, se consagra como deber del  juez “Prevenir,  remediar,  sancionar 

o denunciar por los medios que este código consagra, los actos contrarios a 

la dignidad de la just icia, lealtad, probidad y buena fe q ue deben observarse 

en el proceso, lo mismo que toda tentat iva de f raude procesal” .  Norma ésta 

que t iene como f inal idad brindar al  juez,  quien se concibe como el di rector 

del proceso porque contribuye al respeto de los derechos y garantías de las 

partes, herramientas que le permitan lograr la efect ividad de los pr incipios 

que consagra el  Código, para lo cual  se enl istan una serie de deberes a su 

cargo, los que se t raducen en buscar un efect ivo desarrol lo del proceso y la 

material ización de las garantías fundamentales al debido proceso y acceso 

efect ivo a la administ ración de just icia de los asociados.  

 

En el asunto sub examine, no es necesario extenderse en mayores 

elucubraciones, ni  recurri r a extensos anál isis jurídicos para conclui r la 

abierta improcedencia de la causal de impedimento aducida por el  Juez 

Séptimo Civi l  del Circui to de Medel l ín y los hechos que fundamentan la 

misma.  

 

Ciertamente y por lo que acaba de exponerse,  resulta palmario para este 

despacho que en el t i tular de dicha dependencia judic ial  no recae la causal  

de impedimento declarada, sino que lo que se advierte es que su proceder  

cuando fue t i tular del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Caldas 
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Antioquia,  en contra de quien ahora está representando los intereses de la 

parte demandada, hace parte del  cumpl imiento de sus deberes , pues no 

debe olvidarse el  carácter excepcional de los impedimentos y las 

recusaciones, así como la naturaleza taxat iva de las causales en que se 

originan, todo lo cual impone una interpretación restrict iva de las mismas;  

refuerza lo dicho el hecho que el propio juez indique que no t iene 

conocimiento de la suerte que corrió la denuncia penal formulada.  

 

Pert inente resulta aquí ci tar lo dicho por la Corte Const i tucional en la 

Sentencia C-496 de 2016:  

 

“Técnicamente,  e l  impedimento es  una facul tad  excepcional  otorgada a l  juez  
para decl inar  su competencia en un asunto  especí f ico,  separándose de su  
conocimiento,  cuando considere que ex is ten mot ivos fundados para que su 
imparc ia l idad se encuentre ser iamente  compromet id a.  Sin embargo,  con el  f in  
de ev i tar  que el  impedimento se convier ta en una forma de evad i r  e l  e jerc ic io 
de la ta rea esencia l  del  juez,  y  en una l imi tac ión excesiva a l  derecho 
fundamental  a l  acceso a la  adminis t rac ión  de just ic ia (Ar t ículo  228,  C.P.) ,  
jur isprudencia coinc idente y  consol idada de los  órganos  de c ie rre  de cada 
jur isdicc ión,  ha  determinado que los impedimentos t ienen un carácter  
taxat ivo y  que su in terpretac ión debe efec tuarse de forma rest r ingida” .  
  

 
En ese entendido y como los impedimentos y las recusaciones son 

herramientas or ientadas a la protección de principios esenciales de la 

administración de just icia como la independencia y la imparcial idad del  

funcionario judicial ,  no resulta admisible para el Tribunal,  tal  y como así lo 

entendió el Juez Octavo Civi l  del Circuito de Medel l ín,  que por el  

cumplimiento de uno de sus deberes al formular la denuncia penal  en contra 

de un profesional del derecho, se abra la posibi l idad de comprometer  la 

imparcial idad del Juez Séptimo Civi l  del  Circuito de Medel l ín, para conocer 

de una acción que ni  siquiera está formulada en su contra, sino en la que el  

denunciado actúa como apoderado del demandado , porque incluso no es 

posible saber ex ante  la suerte de la denuncia, ya que será la autoridad 

competente, quien determine lo pert inente, de lo cual incluso ningún 

conocimiento t iene el juez, pues sólo manifestó que sabe que se encuentra 

act iva porque así lo manifestó el abogado al responder la demanda en 

nombre del demandado.  
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Adicional a lo anter ior,  coincidiendo con lo expuesto por el  señor Juez 

Octavo Civi l  del Circuito de Oral idad de Medel l ín, que no encontró en el sub 

l i te configurada la causal de impedimento,  puede ci tarse lo que ha expuesto 

ya la Corte Suprema de Just ic ia , Sala de Casación Civi l ,  cuando en 

Sentencia de 20 de febrero de 2014, dentro del  radicado 11001 22 03 000 

2013 02248 01 af i rmó:  

 
“En efecto,  la  “causal  de recusación”  que invocó la ent idad qu erel lante  fue  
puntualmente anal izada por e l  juzgador de pr imer grado encartado,  l legando 
a la conclus ión que no había lugar a e l lo ,  toda vez que,  se i te ra,  la  
«compulsación de copias y  la denuncia penal» son dos estadios d i ferentes,  la  
pr imera va encaminada a que se « invest igue y compruebe la comis ión de un 
posib le hecho punib le»,  mientras  que la segunda,  está  enf i lada a  que una 
vez presentada por la v íc t ima «permi ten  e l  e jerc ic io del  tercero denunc iante 
para hacer efec t ivos los daños y per ju ic ios».   
Resoluc ión que fue cuidadosamente  examinada por e l  Ad -quem,  negándola,  
por cuanto la determinación que adoptó e l  A -quo estaba di recc ionada a 
denunciar  pos ib les conductas punib les sucedidas dentro del  re fer ido  ju ic io 
e jecut ivo,  s i tuac ión que en nada se asemeja a una denuncia penal ,  como lo 
quiere hacer ver  e l  quejoso”.  

   

En consecuencia,  por no hal larse conf igurada la causal aducida por el  Juez  

Séptimo Civi l  del Circuito de Oral idad de Medel l ín, y en cumplimiento de lo 

mandado por el  art ículo 140 del Código General  del Proceso, se declarará 

infundada la misma y se ordenará devolver el  expediente a dicha 

dependencia judicial ,  por ser la encargada de  cont inuar conociendo de la 

acción popular .    

 

En mérito de lo expuesto, la suscri ta Magistrada Sustanciadora del  

Tribunal Superior de Medellín,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECLARAR INFUNDADO el impedimento formulado por el  t i tular 

del Juzgado Séptimo Civi l  del Circuito de Medel l ín ,  para conocer del proceso 

ejecut ivo presentado por el  señor Carlos Ariel  Nieto Mejía, contra el se ñor 

Yeif r i  Enrique Londoño Arenas.  

  

SEGUNDO. ORDENAR devolver el  expediente al  Juzgado Séptimo Civi l  del  

Circuito de Medel l ín, a quien corresponde continuar su t rámite.  
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TERCERO. NOTIFICAR lo aquí decidido al Juzgado Octavo Civi l  del Circuito 

de Medel l ín.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 

Magistrada 

(Fi rma e lectrónica conforme al  a r t ículo  11 del  Decreto 491 de 2020 Minis ter io de  

Just ic ia y  del  Derecho)  
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